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Redacción anterior Redacción actual

TÍTULO IV

El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

(…)

CAPÍTULO III

Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.

1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral 
y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes 
legales de los trabajadores en la forma que se determine en la legislación laboral.

2. En el caso de las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad 
a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, 
con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación 
en la forma que se determine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y aplicar un plan 
de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea aplicable, en los términos previs-
tos en el mismo.

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.

1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral 
y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes 
legales de los trabajadores en la forma que se determine en la legislación laboral.

2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de igualdad a que se re-
fiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, con el al-
cance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la 
forma que se determine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y aplicar un plan 
de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea aplicable, en los términos previs-
tos en el mismo.
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4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación o consulta, en su 
caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando la autoridad laboral hubiera 
acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de las sanciones accesorias por la elaboración 
y aplicación de dicho plan, en los términos que se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás empresas, previa 
consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación o consulta, en su 
caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando la autoridad laboral hubiera 
acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de las sanciones accesorias por la elaboración 
y aplicación de dicho plan, en los términos que se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás empresas, previa 
consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después 
de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas 
a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y eva-
luación de los objetivos fijados.

2. Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras, 
las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, orde-
nación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la 
conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después 
de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas 
a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y eva-
luación de los objetivos fijados.

2. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables dirigidas a 
remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su caso, con la representa-
ción legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos las siguientes materias:

a) Proceso de selección y contratación. 
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f)  Ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral.
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3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establecimiento de ac-
ciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.

g) Infrarrepresentación femenina
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del Plan 
de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e información 
necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en este aparta-
do, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del Estatuto de 
los Trabajadores.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establecimiento de ac-
ciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.

4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los Registros 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección General de Tra-
bajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las Autoridades Labora-
les de las Comunidades Autónomas.

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado registro.

6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las materias, las au-
ditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad; así 
como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características y 
condiciones para la inscripción y acceso.

(...)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

(...)

.../...

https://www.laboral-social.com/
http://www.cef.es/masters.asp?web_origen=pdf-laboralsocial
http://www.cef.es/cursos.asp?web_origen=pdf-laboralsocial
http://www.cef.es/oposiciones.asp?web_origen=pdf-laboralsocial
http://www.cef.es/libros?web_origen=pdf-laboralsocial
https://www.cef.es/


Cabecera │

4 Marzo 2019

Laboral social

www.laboral-social.com Másteres · Cursos · Oposiciones · Editorial Barcelona Madrid Valencia

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita 
fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

LEY ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES

Modificación operada por el Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo

Redacción anterior Redacción actual

.../...

Disposición transitoria décima segunda. Aplicación paulatina de los artículos 45 y 46 en la redac-
ción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igual-
dad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 y en los apartados 2, 4, 5 y 6 del 
artículo 46 de esta ley orgánica, en la redacción dada a los mismos por el Real Decreto-ley 6/2019, 
de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación:

Las empresas de más de ciento cincuenta personas trabajadoras y hasta doscientas cincuenta per-
sonas trabajadoras contarán con un periodo de un año para la aprobación de los planes de igualdad.

Las empresas de más de cien y hasta ciento cincuenta personas trabajadoras, dispondrán de un 
periodo de dos años para la aprobación de los planes de igualdad.

Las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras dispondrán de un periodo de tres años 
para la aprobación de los planes de igualdad.

Estos periodos de transitoriedad se computarán desde la publicación del Real Decreto-ley 6/2019, 
de 1 de marzo, en el «Boletín Oficial del Estado».
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